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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

RESOLUCIÓN No.______________  
 

 (                           ) 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
  
“Por medio de la cual se prorroga el término de duración de las zonas de protección y 

desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, declaradas 
mediante la Resolución 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones 2157 

de 2017 y 1987 de 2018 y se adoptan otras determinaciones” 
 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  
 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas 

en el artículo 5, numerales 2, 5, 14, 19 y 24 de la Ley 99 de 1993, el artículo 2 del 
Decreto Ley 3570 de 2011, el artículo 2 de la Resolución 1814 de 2015 y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la Resolución 1814 de 
12 de agosto de 2015, publicada en el Diario Oficial No. 49.675 de 24 de octubre de 
2015, declaró unas zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente las cuales corresponden a 57 polígonos.  
 
Que dicho acto administrativo señaló, en su artículo 2º, que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “… con fundamento en los resultados y estado de avance de los 
procesos de delimitación y declaración definitivos, podrá prorrogar el término 
anteriormente señalado”. 
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir de los resultados y 
avance de los procesos de delimitación y declaración de los polígonos consignados en 
la Resolución 1814 de 2015, prorrogó y modificó a través de la Resolución 2157 de 
2017, el término de duración de las zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente establecidas mediante la Resolución 1814 
de 2015, pasando de 57 a 35 polígonos. 
 
Que de igual forma, este Ministerio, a partir de los resultados y avance de los procesos 
de delimitación y declaración de los polígonos consignados en la Resolución 2157 de 
2017, prorrogó y modificó a través de la Resolución 1987 de 2018, el término de 
duración de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables 
y del medio ambiente establecidas mediante la Resolución 1814 de 2015, pasando de 
35 a 29 polígonos. 
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Que la Resolución 1987 de 2018, entró en vigencia a partir del día 22 de octubre de 
2018 y fue publicada en el Diario Oficial No. 50.765 del 02 de noviembre de 2018, 
conforme lo establecido en el artículo 7 de la mencionada resolución. 
 
Que teniendo en cuenta la necesidad de analizar el avance de los procesos de 
declaratoria de área protegidas en las zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, contenidas en la Resolución 1987 de 2018, 
este Ministerio solicitó a las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), mediante 
oficios con radicados 8201-2-1987 del 28 de agosto de 2019, reporte de los avances 
en la implementación de la ruta declaratoria en las mencionadas zonas de protección.  
 
Que a partir de la información remitida por cada una de las CAR, la Dirección de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, adelantó de manera conjunta con Parques Nacionales Naturales, 
un análisis que permitiera evidenciar los avances en la implementación de la ruta 
declaratoria en cada una de las zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, contenidas en la Resolución 1987 de 2018. 
 
Que a partir de este análisis conjunto desarrollado por la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y Parques Nacionales Naturales, dicha 
entidad, remitió a este Ministerio mediante oficio radicado 30850 del 03 de octubre de 
2019, un documento titulado “INFORME ANÁLISIS PRORROGA RESOLUCIÓN 1987 
DE 2018”, en el cual se consolida una relación del estado actual de los procesos de 
declaratoria adelantados por las autoridades ambientales regionales en las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, 
contenidas en la Resolución 1987 de 2018. 
 
Que a partir de la información remitida por Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
se evidenció lo siguiente: 
 
Tabla 1. Zonas de protección declaradas como áreas protegidas. 

Polígono 
número 

Corporación Nombre del área 
Categoría 
de área 

protegida 
Área 1987 

 Área 
actual  

Área 
liberada a 

2019 

45 Corpoamazonía 

Piedemonte - 
Páramos - Bosque 

de niebla 
Miraflores Picachos 

PNR 216.812,88 106.554,00 110.258,88 

44 Cormacarena 
Bosque de Los 

Guayupes 
PNR 18.218,63 18.218,63 - 

9 Corpocaldas Bosque del Gigante DCS 729,10 729,10 - 

12 Corpochivor Cuchilla el Varal DRMI 3.390,57 3.390,57 - 

34 Corponor Mejue DRMI 10.703,73 10.651,36 52,37 

56 CVC Rio Bravo RFPN 44.914,77 24.278,50 20.636,27 

Total 294.769,68 163.822,16 130.947,52 

 
Tabla 2. Zonas de protección que continúan avanzando en la ruta declaratoria sin modificación 
de área. 

Fase de la 
ruta 

Corporación 
Polígono 
número 

Nombre área Área 1987 
Área 

actual 

APRESTAMI
ENTO 

Corantioquia 8 Bajo Cauca_Nechi 89.181,48 89.181,48 

Corantioquia 15 Bosque seco tropical 74.596,96 74.596,96 

Corponor 24 
Reserva Forestal Protectora 

Jurisdicciones 
9.723,88 9.723,88 
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Fase de la 
ruta 

Corporación 
Polígono 
número 

Nombre área Área 1987 
Área 

actual 

Corponor 37 Cerro Tasajero 5.943,17 5.943,17 

Corponor 40 PNR Almorzadero este 31.368,23 31.368,23 

Corporinoquia 14 Cerro Zamaricote 14.395,14 14.395,14 

Corpourabá 23 DMRI Zona Norte 174.205,41 174.205,41 

CDMB 46 
Zona Arida Cañon Rio 

Chicamocha 
9.730,53 9.730,53 

CDMB 47 Cañón Rio Lebrija 3.919,91 3.919,91 

CDMB 49 
Área protegida microcuenca Rio 

Tona 
11.631,54 11.631,54 

Codechocó 3 Relictos de Caoba de Jurado 66.954,77 66.954,77 

Cortolima 17 Los Limones 1.457,36 1.457,36 

Sub total zonas en fase de aprestamiento 493.108,37 493.108,37 

Declaratoria 

Corantioquia 5 Humedal_el_Sapo 2 12.895,36 12.895,36 

Corpocaldas 11 Area Corozal 1.189,77 1.189,77 

Corpourabá 21 DMRI Humedales Serrania Abibe 41.732,54 41.732,54 

CDMB 48 Bosques El Aburrido Honduras 2.112,43 2.112,43 

Corpoguajira 41 Bahia Honda - Hondita 36.695,25 36.695,25 

Corponariño 

50 Cerro Chimayoy 3.287,66 3.287,66 

52 Enclave suxerofitico del Patia 1.309,91 1.309,91 

51 Andino Pacifica 19.448,57 19.448,57 

Sub total zonas en fase de aprestamiento 118.671,48 118.671,48 

Total áreas en ruta declaratoria 611.779,85 611.779,85 

 
Tabla 3. Zonas de protección que continúan avanzando en la ruta declaratoria sin modificación 
de área. 

Fase de la 
ruta 

Corporación 
Polígono 
número 

Nombre área Área 1987 Área actual 
Área liberada a 

2019 

Declaratoria 

Corpourabá 22 Peque 21.126,76 20.428,50 698,26 

CVC 54 
Serranía de 

Los Paraguas 
39.901,24 39.791,78 109,46 

Corponor 25 
DMI Bosque 

Seco Tropical 
Sur 

16.429,87 5.067,10 11.362,77 

Total área liberada 77.457,87 65.287,38 12.170,49 

Que así las cosas, aún cuando han habido significativos avances en la implementación 
de la ruta declaratoria para cada una de las zonas de protección contenidas en la 
Resolución 1987 de 2018, es de precisar que este proceso, conforme con lo establecido 
en la Resolución 1125 de 2015 comprende el desarrollo de tres fases denominadas de 
preparación, aprestamiento y declaratoria, en el marco de las cuales deben adelantarse 
estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales así como desarrollar actividades 
como la preparación y sustentación de un documento síntesis que consolide la 
propuesta de declaratoria, el cual debe ser presentado para la emisión de un concepto 
técnico, por parte del instituto de investigación científica correspondiente. 

Que de igual manera, la ruta declaratoria comprende la realización de procesos de 
relacionamiento y coordinación a que haya lugar con otras entidades y autoridades 
sectoriales con intereses y presencia en dichos territorios, así como con los demás 
actores sociales e institucionales que se encuentren en el territorio, procesos cuyo 
desarrollo se encuentra sujeto a las dinámicas propias de cada área y que en conjunto 
requieren tiempos considerables para su adecuado desarrollo.  

Que teniendo en cuenta lo anterior, a pesar de los avances en la aplicación de la ruta 
que se han llevado a cabo en las mencionadas zonas de protección, existen acciones 
y procesos que comprenden tiempos considerables y que se hace necesario desarrollar 
para lograr la consolidación de las figuras de conservación que garanticen la protección 
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de los valores naturales y culturales presentes en los territorios que comprenden dichas 
figuras de protección. 

Que por su parte para efectos de la prórroga de los efectos de las zonas de protección 
y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, se adelantó 
con la Agencia Nacional de Minería-ANM, en el marco del deber de colaboración de 
que trata el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 y el artículo 2.2.2.1.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, una reunión el día 27 de septiembre de 2019, donde se analizaron los 
resultados del avance en los procesos de declaratoria a partir de la información 
entregada por las autoridades ambientales regionales, analizada en conjunto por parte 
de este Ministerio y Parques Nacionales Naturales. 

Que dando cumplimiento a los compromisos generados en la mencionada reunión y 
teniendo en cuenta que tres (3) de los polígonos correspondientes a las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
contenidas en la Resolución 1987 de 2018, sufrieron un rediseño producto de los 
avances en la implementación de la ruta, fue remitida por parte de este Ministerio a la 
Agencia Nacional de Minería-ANM, a través de oficio 8201-2-1774 del 01 de octubre de 
2019, la información cartográfica de dichos polígonos, con el ánimo de que dicha 
autoridad adelantara los análisis correspondientes. 

Que en respuesta al oficio remitido por este Ministerio a la Agencia Nacional de Minería, 
dicha entidad emitió respuesta mediante oficio con radicados ANM 20192200347541 y 
Minambiente 31177 del 09 de octubre de 2019, en el cual expresó lo siguiente: 

 “(…) al comparar entre las áreas definidas en la Resolución 1987 de 2018 
y los polígonos propuestos en el oficio remitido (…), se encontró que de los 
23 polígonos que hacen parte de las zonas de Protección y Desarrollo que 
se encuentran en proceso de ruta declaratoria, tres (3) modificaron su área, 
los cuales correspondes a los siguientes polígonos”: (sic) 
 
“Polígono DRMI Peque 
 
El polígono de DRMI peque, no presenta superposición con títulos mineros 
vigentes, solicitudes de legalización de minería tradicional vigentes Decreto 
933 de 2013 (hoy regida bajo el marco del artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 – PND) solicitudes de legalización minera de hecho vigentes ley 685 
de 2001, Áreas de Reserva Especial Vigentes (AREs), zonas mineras de 
comunidades étnicas vigentes (ZMCE) y Reservas de Inversión del Estado 
vigentes, con corte del CMC al 03 de octubre de 2019.” 
 
“Polígono Serranía Los Paraguas 
 
El polígono Serranía los Paraguas, no presenta superposición con 
solicitudes de legalización minería de hecho vigentes Ley 685 de 2001, 
áreas estratégicas mineras vigentes, conforme a Resolución Ministerio de 
Minas y Energía Número 180241 de 24 de febrero de 2012, áreas de 
Reserva Especial Minera vigentes (AREs) y Reservas de Inversión del 
Estado vigentes, con corte del CMC al 03 de octubre de 2019. 
 
Polígono DMI Bosque Seco Tropical Sur 
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El polígono DMI Bosque Seco Tropical Sur, no presenta superposición con 
solicitudes de legalización minería de hecho vigentes Ley 685 de 2001, 
Áreas Estratégicas Mineras vigentes-AEM, conforme a Resolución 
Ministerio de Minas y Energía Número 180241 de 24 de febrero de 2012-
Incorporado 28/02/2012, Áreas de Reserva Especial Minera vigentes 
(AREs), Zonas Mineras de Comunidades Étnicas vigentes (ZMCE) y 
Reservas de Inversión del Estado vigentes, con corte del CMC al 03 de 
octubre de 2019. 
 
Con respecto, a los demás polígonos que no se han declarado y se 
encuentran en proceso de ruta declaratoria, se realizó la comparación entre 
las áreas definidas en la Resolución 1987 de 2018 y los polígonos 
propuestos en el oficio remitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible con radicado ANM No. 20195500919962, encontrando que 
estas 20 zonas, no sufrieron modificaciones, manteniendo su área (…)” 

Que a partir del informe remitido por Parques Nacionales Naturales de Colombia a este 
Ministerio, consolidado por dicha entidad a partir del análisis conjunto adelantado con 
este Ministerio, las Direcciones de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y 
Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana emitieron el concepto técnico denominado 
“documento técnico de soporte para prorrogar una medida de precaución que proteja 
temporalmente los sitios en los cuales se adelantan procesos de declaratoria de áreas 
protegidas regionales, amparadas bajo la Resolución 1987 de 2018” en el cual se 
relacionan los siguientes resultados: 

Tabla 4. Análisis de los resultados del avance en el proceso de declaratoria de 
áreas protegidas regionales en las zonas de protección. 

Corporación 
Polígono 
número 

Nombre del 
área 

Fase de la ruta Área 

En Res. 
1987/2018 

Actualmente 
En Res.  

1987/2018 
Actual 

Área 
liberada a 

2019 

Corantioquia 8 
Bajo 

Cauca_Nechi 
Aprestamiento 

Aprestamiento 

89.181,48 89.181,48 - 

Corantioquia 15 
Bosque seco 

tropical 
Aprestamiento 74.596,96 74.596,96 - 

Corponor 24 

Reserva 
Forestal 

Protectora 
Jurisdicciones 

Aprestamiento 9.723,88 9.723,88 - 

Corponor 37 Cerro Tasajero Aprestamiento 5.943,17 5.943,17 - 

Corponor 40 
PNR 

Almorzadero 
este 

Aprestamiento 31.368,23 31.368,23 - 

Corporinoquía 14 
Cerro 

Zamaricote 
Aprestamiento 14.395,14 14.395,14 - 

Corpourabá 23 
DMRI Zona 

Norte 
Aprestamiento 174.205,41 174.205,41 - 

CDMB 46 
Zona Arida 
Cañon Rio 

Chicamocha 
Aprestamiento 9.730,53 9.730,53 - 

CDMB 47 
Cañon Rio 

Lebrija 
Aprestamiento 3.919,91 3.919,91 - 

CDMB 49 
Area protegida 

microcuenca Rio 
Tona 

Aprestamiento 11.631,54 11.631,54 - 

Codechocó 3 
Relictos de 
Caoba de 

Jurado 
Aprestamiento 66.954,77 66.954,77 - 

Cortolima 17 Los Limones Aprestamiento 1.457,36 1.457,36 - 

Subtotal zonas de protección en fase de aprestamiento 493.108,38 493.108,38 - 
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Corporación 
Polígono 
número 

Nombre del 
área 

Fase de la ruta Área 

En Res. 
1987/2018 

Actualmente 
En Res.  

1987/2018 
Actual 

Área 
liberada a 

2019 

Corantioquia 5 
Humedal 

El_Sapo 2 
Declaratoria 

Declaratoria 

12.895,36 12.895,36 - 

Corpocaldas 11 Area Corozal Declaratoria 1.189,77 1.189,77 - 

Corpourabá 22 Peque Declaratoria 21.126,76 20.428,50 698,26 

Corpourabá 21 
DMRI 

Humedales 
Serrania Abibe 

Declaratoria 41.732,54 41.732,54 - 

CVC 54 
Serrania de Los 

Paraguas 
Declaratoria 39.901,24 39.791,78 109,46 

Corponor 25 
DMI Bosque 

Seco Tropical 
Sur 

Aprestamiento 16.429,87 7.447,96 8.981,91 

CDMB 48 
Bosques El 

Aburrido 
Honduras 

Declaratoria 2.112,43 2.112,43 - 

Corpoguajira 41 
Bahia Honda - 

Hondita 
Declaratoria 36.695,25 36.695,25 - 

Corponariño 50 Cerro Chimayoy Declaratoria 3.287,66 3.287,66 - 

Corponariño 52 
Enclave 

suxerofitico del 
Patia 

Declaratoria 1.309,91 1.309,91 - 

Corponariño 51 Andino Pacifica Declaratoria 19.448,57 19.448,57 - 

Sub total zonas en fase de declaratoria 196.129,36 186.339,73 9.789,63 

Total 689.237,74 679.448,11 19.579,27 

 
Que teniendo en cuenta la información técnica para el diseño de las áreas adelantados 
por parte de las CAR, en el marco de la ruta declaratoria establecida en la Resolución 
1125 de 2015, la cual fue remitida a este Ministerio para su revisión en conjunto con 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, el concepto que emitió esta última entidad, 
el concepto técnico conjunto de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos y la Dirección de Asuntos Ambientales y de conformidad con la 
cartografía que se anexa al presente acto administrativo, este Ministerio procede a 
prorrogar por dos (2) años, contados a partir de la expedición del correspondiente acto 
administrativo, los efectos y las zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, para un total de 23 polígonos, contenidos 
en la tabla 4 del presente acto administrativo, de los cuales 20 mantienen el área inicial 
del polígono y 3 modifican su diseño lo que genera una reducción del área de dichos 
polígonos. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1.- Prórroga. Prorrogar por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
expedición del presente acto administrativo, los efectos jurídicos de las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, de 
acuerdo con los límites establecidos en las Resoluciones 1814 de 2015 de este 
Ministerio modificada por las Resoluciones 2157 de 2017 y 1987 de 2108, para los 
polígonos identificados así:   
 

Polígono número Nombre del área Corporación Área (ha) 

3 Relictos de Caoba de Jurado Codechocó 66.954,77 

5 Humedal_el_Sapo 2 Corantioquia 12.895,36 
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Polígono número Nombre del área Corporación Área (ha) 

8 Bajo Cauca_Nechi Corantioquia 89.181,48 

11 Area Corozal Corpocaldas 1.189,77 

14 Cerro Zamaricote Corporinoquia 14.395,14 

15 Bosque seco tropical Corantioquia 74.596,96 

17 Los Limones Cortolima 1.457,36 

21 DMRI Humedales Serranía Abibe Corpourabá 41.732,54 

23 DMRI Zona Norte Corpourabá 174.205,41 

24 
Reserva Forestal Protectora 

Jurisdicciones 
Corponor 9.723,88 

37 Cerro Tasajero Corponor 5.943,17 

40 PNR Almorzadero este Corponor 31.368,23 

41 Bahía Honda - Hondita Corpoguajira 36.695,25 

46 Zona Arida Cañon Rio Chicamocha CDMB 9.730,53 

47 Cañón Rio Lebrija CDMB 3.919,91 

48 Bosques El Aburrido Honduras CDMB 2.112,43 

49 Área protegida microcuenca Rio Tona CDMB 11.631,54 

50 Cerro Chimayoy Corponariño 3.287,66 

51 Andino Pacifica Corponariño 19.448,57 

52 Enclave suxerofitico del Patía Corponariño 1.309,91 

Total 611.779,85 

 
Parágrafo- Los polígonos anteriormente relacionados suman un área de 611.779,85 
hectáreas y la cartografía que los delimita, se encuentra anexa al presente acto 
administrativo en medio digital bajo el formato shape y forma parte integral del mismo.  
 
Artículo 2.- Modificación. Modificar en el sentido de disminuir el área y prorrogar por 
el término de dos (2) años, contados a partir de la expedición del presente acto 
administrativo, los efectos jurídicos de las zonas de protección y desarrollo de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente, de los polígonos identificados así: 
 

Polígono 
número 

Nombre del 
área 

Corporación 

Área (ha) 

Área Resolución 
1987 de 2018 

Área actual Área liberada 

22  Peque Corpourabá 21.126,76 20.428,50 698,26 

54 
Serranía de Los 

Paraguas 
CVC 39.901,24 39.791,78 109,46 

25 
DMI Bosque 

Seco Tropical 
Sur 

Corponor 16.429,87 7.447,96 8.981,91 

Total 77.457,87 67.668,24 9.789,63 

 
Parágrafo 1.- Los polígonos anteriormente relacionados suman un área de 67.668,24 
hectáreas y la cartografía que los delimita, se encuentra anexa a este acto 
administrativo en medio digital bajo el formato shape y forma parte integral del mismo.  
 
Parágrafo 2. El ajuste de que trata el presente artículo, se realiza con fundamento en 
el informe remitido por Parques Nacionales Naturales de Colombia, consolidado a partir 
de la información técnica aportada por las autoridades ambientales regionales. 
 

Artículo 3- Efectos de la Prórroga. Los efectos contenidos en la Resolución 1814 de 
2015, 2157 de 2017 y 1987 de 2018, así como las modificaciones realizadas a través 
del presente acto administrativo, se mantendrán por el tiempo de vigencia del presente 
acto administrativo. 
 
Artículo 4.- Anexos. Téngase como anexo y parte integral de la presente resolución, 
la cartografía en medio digital bajo el formato shape que delimita los polígonos de las 
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zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente de interés regional que se encuentra proyectada bajo el sistema de referencia 
origen Magna_Colombia_Bogotá. 

 
Artículo 5.- Comunicar. Comunicar a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad 
y Servicios Ecosistémicos  la presente resolución al Ministerio de Minas y Energía, al 
Servicio Geológico Colombiano, al Instituto Colombiano Agustín Codazzi (IGAC), a la 
Agencia Nacional de Minería (ANM), a la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM); a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible 
del Chocó (Codechocó), a la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
(Corantioquia), a la Corporación Autónoma Regional de Caldas (Corpocaldas), a la 
Corporación Autónoma Regional de Chivor (Corpochivor), a la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquía (Corporinoquia), a la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima (Cortolima), a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá 
(Corpourabá), a la Corporación Autónoma Regional de Norte de Santander (Corponor), 
a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira (Corpoguajira), a la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de La Macarena 
(Cormacarena), a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
(Corpoamazonia), a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga (CDMB), a la Corporación Autónoma Regional de Nariño 
(Corponariño) y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC). 
 
Artículo 6.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición y se 
publicará en el diario oficial. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

 
 
 
 

  RICARDO JOSÉ LOZANO PICÓN 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
 
Proyectó:   Carmen Lucia Pérez R.- Asesora OAJ  

Alexander Ibagon Montes – Profesional Universitario de la DBBSE 
 

Revisó:    Myriam Amparo Andrade Hernandez – Asesora Coordinadora/Grupo Conceptos en Biodiversidad OAJ 
Claudia Adalgiza Arias Cuadros– Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Antonio José Gomez Hoyos – Coordinador (E) Grupo de Gestión en Biodiversidad - DBBSE 
Edgar Emilio Rodriguez Bastidas -Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos–MADS. 
Camilo Alexander Rincon Escobar – Asesor -Despacho Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental 

 
Aprobó: Maria Claudia García Dávila – Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental. 


